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SUBSIDIO MAYORES DE 52 AÑOS
Escrito por mirian - 01/05/2013 21:15
_____________________________________

Hace años que esto cobrando el subsidio para mayores de 52 años (2010). Los derechos reconocidos
cuando se me concedió el subsidio era que yo no tuviera rentas mayores al 75% del SMI,
independientemente de los ingresos del resto de la familia ya que se concede por los años cotizados a
SS. las cuestiones que se me plantean son: 
1º Si cobro una indemnización por accidente de tráfico (que no tributa a IRPF y no esta considerada
como ganancias patrimoniales, ni se incluye en la declaración de la renta ya que es una indemnización
que viene a paliar las secuelas que quedan de por vida) de que forma o manera afectan al cobro del
subsidio?, se de todas formas que en el momento del cobro por este concepto he de comunicarlo en el
apto al IMEN  
2º Si un hijo viniera a vivir conmigo y estuviera trabajando, se me sigue reconociendo como en el
momento de la concesión solo mis rentas y no las del resto de la familia (mi hijo tiene 36 años) 
3º La cotización esta fijada en un 125% para jubilación, también ha variado? 
4º Los derechos reconocidos pueden variarlos o solo afectan a los lo solicitaron con posterioridad? Un
funcionario del INEM me dijo que no pueden variar los derechos que te reconocieron en su momento
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Re:  SUBSIDIO MAYORES DE 52 AÑOS
Escrito por euribor - 02/05/2013 09:03
_____________________________________

1. No debería de afectar. 

2. No te afecta, ya que tu ayuda se concedió sin tener en cuenta las rentas de la unida familiar. 

3. En este punto sí que se ha variado, ahora cotizan por ti por el 100% del SMI. 

4. No, no se debería de poder variar, pero en la práctica sí que lo hacen. 

Salu2.

============================================================================

 1 / 1


